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Tegucigalpa, M.D.C., 06 Nov. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017 
publicado en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de 
fecha 06 de mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de 
sus partes el Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de 
septiembre del 2016 y extendiéndose el período de vigencia 
de la emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-
97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; y los Decretos Ejecutivo 
PCM-069-2016 y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE  
TRABAJOS  DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE PROTECCIÓN EN   
ESTANQUES  DE  COSECHAS  DE  AGUA,  UBICADOS  
EN: EL CENSO (FLOR AZUL), MUNICIPIO DE  
MOROCELI, FRIJOLARES, MUNICIPIO DE 
GÜINOPE, EN EL DEPARTAMENTO DEL PARAISO; 
SAN ANTONIO Y EL LIMON, MUNICIPIO DE  
CANDELARIA; QUEZUNGUAL, MUNICIPIO DE  
GUALCINSE,  EN  EL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, 
L I N A C A ,  M U N I C I P I O  D E  TAT U M B L A , 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.  
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

No. 058-2017 Nosotros: JACOBO ALBERTO PAZ 
BODDEN, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo 
Zootécnico, hondureño, con Tarjeta de Identidad No. 0501-
1956-04221 y de este domicilio, actuando en su condición de 
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo del Poder 
Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014 quien 
en lo sucesivo se denominará: “LA SECRETARIA”, por una 
parte y JULIO CESAR POSADAS MEDRANO, mayor de 
edad, Ingeniero Civil, casado, de nacionalidad hondureña, del 
domicilio de Tegucigalpa, departamento de Francisco 
Morazán, Tarjeta de Identidad No. 0801-1975-02925, 
actuando en su condición de Representante Legal de la 
Sociedad Mercantil INGENIEROS CONSTRUCTORES 
Y CONSULTORES DE HONDURAS, S. DE R.L. 
(INCOCOH) constituida mediante Instrumento Público 
Número 67 en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de 
Francisco Morazán, en fecha 27 de diciembre del 2004, ante 
los oficios del Notario Público, Julio Adán Posadas Villalta, 
inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras 
con No. 3120 y con registro en la Honorable Corte Suprema 
de Justicia No. 1378; Sociedad Inscrita en el Registro de la 
Propiedad Mercantil con Nº. 31, Tomo 579 del Registro de 
Comerciantes Sociales y en la Cámara de Comercio e Industria 
de Tegucigalpa con el Nº. 15537, Folio 8022, Tomo XIX del 
Libro de Sociedades, con RTN 08019005006768, Permiso de 
Operación No. 001680, extendido por la Alcaldía Municipal 
de San Juan de Ojojona, departamento de Francisco Morazán 
y quien en adelante y para los efectos legales,  se denominará 
“EL CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar como 
en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO DE 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE PROTECCIÓN EN 
ESTANQUES DE COSECHAS DE AGUA, UBICADOS 
EN: EL CENSO (FLOR AZUL), MUNICIPIO DE 
MOROCELI, FRIJOLARES, MUNICIPIO DE 
GÜINOPE, EN EL DEPARTAMENTO DEL PARAISO; 
SAN ANTONIO Y EL LIMON, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA; QUEZUNGUAL, MUNICIPIO DE 
GUALCINSE, EN EL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, 
L I N A C A ,  M U N I C I P I O  D E  TAT U M B L A , 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN No. 
058-2017;  de conformidad con las cláusulas y condiciones 
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES. 
El Presidente Constitucional de la República  de Honduras, 
en Consejo de Ministros en fecha 28 de Septiembre  del  2016, 
emitió el Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2016, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”  en fecha 28 de 
Septiembre del 2016, mediante el cual declaró situación de 
emergencia a nivel del Corredor Seco de Honduras para 
enfrentar los efectos de la escasez hídrica que ha provocado 

pérdidas de cultivos y disminución en la capacidad adquisitiva 
de las familias en la zona afectada. Según Decreto Ejecutivo 
Número PCM-034-2017, publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” No.34,331, en fecha seis de mayo del año dos mil 
diecisiete, fue ratificado en todas y cada una de sus partes el 
Decreto Ejecutivo PCM-069-2016, contentivo de la 
Declaración de Situación de Emergencia a nivel de once (11) 
departamento de la República de Honduras, para prevenir los 
futuros efectos impredecibles de fenómenos como la sequía 
extrema o el régimen errático de lluvias provocadas por los 
fenómenos del niño o la niña que han afectado al país 
recurrentemente como consecuencia  del Cambio Climático, 
extendiéndose este periodo de vigencia al 31 de Diciembre 
2017. Pudiéndose ampliar la situación de emergencia a otros 
departamentos que presenten las mismas situaciones 
climáticas. Asimismo para enfrentar esta situación de 
emergencia,  autorizó Ejecutar el Plan de Acción de Seguridad 
Alimentaria por Sequía, elaborado por el Comité Técnico 
Interinstitucional para la Gestión del Riesgo por Sequía, que 
permita proporcionar asistencia técnica y alimentaria al menos 
a 76,712 familias de pequeños productores afectados por el 
fenómeno de la sequía, en aproximadamente 64 municipios 
de 10 departamentos del país, bajo un esquema de alimentos 
por trabajo, el cual deberá estar coordinado con el Programa 
de Vida Mejor. En este Plan de Acción de Seguridad 
Alimentaria por Sequía,  se encuentran priorizados los 
municipios con alta probabilidad a ser afectados por sequía 
severa,  de los cuales para la ejecución del Proyecto Cosechas 
de Agua,  se ha Seleccionado los siguientes municipios: 
Francisco Morazán, El Paraíso, Choluteca, Valle, Olancho, 
La Paz, Intibucá, Lempira, Copán, Ocotepeque y Santa 
Bárbara; pudiéndose ampliar esta situación de emergencia a 
otros departamentos que presenten las mismas situaciones 
climáticas. Además, contribuir a la disminución de los efectos 
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Sección “B”

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE EL PROGRESO, YORO

Con instrucciones de este Juzgado sírvase a publicar en el 
“Diario Oficial La Gaceta”, y en cualquier otro periódico 
de circulación nacional que mediante fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil diecisiete (25/11/2017), se admitió 
la Solicitud de Ratificación de Adopción por Consentimiento 
baja las diligencias número 006(6)01-17, presentada por 
los señores ILSIA IRIS VENTURA VALLE y JOSE 
WILFREDO VALLE PEÑA a favor de la niña ILCIA 
SARAHI RIVERA LOPEZ, cuyos padres biológicos han 
decidido dar a la niña antes mencionada en adopción por 
consentimiento; y, que para los efectos de que cualquier 
persona con interés contrario a la Adopción pueda oponerse 
ante este Juzgado, antes de que se dicte la correspondiente 
sentencia y una vez publicadas sean remitidas a esta 
Judicatura lo más pronto posible. Artículo 134 y 176 de la 
Ley de Adopción.- C U M P L A S E.

ABOG. SAHADIA MARLENE DELGADO NAVARRETE
JUEZ DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL

26 M. 2018.

TAMINCO DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

AL 6 DE FEBRERO DE 2018.

ACTIVO CORRIENTE
Caja y Bancos
Cuentas Por Cobrar
TOTAL ACTIVO

PASIVO CORRIENTE
Cuentas Por Pagar

INVERSIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 
Capital Social
Total del Capital Social

Pérdida Acumulada
Pérdida del Periodo
TOTAL PASIVO + INVERSIÓN 
DE LOS ACCIONISTAS

Liquidación Total Compañía TAMINCO DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V. 6 de febrero de 2018.

Arturo Zacapa Zelaya
LIQUIDADOR

P.M.Y.C.P JAIME S. RODRÍGUEZ GÓMEZ
CONTADOR

Colegiación No. 9931-07

26 M., 2, 9 A. 2018.

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

EXP. 0601-2017-0786

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que el Abogado OSCAR FERNANDO CRUZ, actuando en su 
condición de representante procesal de la señora SINDY ALEJANDRA 
MARTÍNEZ PALMA, mayor de edad, hondureña, ama de casa, con 
Tarjeta de Identidad No. 0606-1998-01752, con domicilio en el municipio 
de El Triunfo, departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado 
Solicitud de Título Supletorio de un lote de terreno de Naturaleza Jurídica 
ubicado en el Caserío Colonia 12 de Febrero, aldea San Juan, municipio 
El Triunfo, departamento de Choluteca, Ortofotomapa KB-33, extensión 
del predio CERO TRES HECTÁREAS 03, 42 As, 31.15 Cas.HAS, 
aproximadamente, Naturaleza Jurídica SITIO SANTA CATARINA DE 
LAS LAJAS PRIVADO. Con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con calle de por medio y Máximo Castillo; al SUR, con Yelson 
Ayala; al ESTE, con María Ángela Madariaga; y, al OESTE, con 
Yelson Ayala, calle de por medio Máximo Castillo. Dicho lote lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más veinte años 
y no hay otros poseedores proindivisos.

Choluteca, 19 de enero del año 2018

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

26 F., 26 M. y 26 A. 2018.
______

  Lps.    Lps.
6,250.00

18,750.00
25,000.00

0.00

0.00
25,000.00
25,000.00

  0.00
  0.00    0.00

25,000.00
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1/ Solicitud: 43508-2017
2/ Fecha de presentación: 17-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DALLEVIGNE S.p.A.    
4.1/ Domicilio: Via del Torrino, 19, Vinci, Italia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DA VINCI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

Marcas de Fábrica

DA VINCI

1/ Solicitud: 52106-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company    
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

CORTEVA

1/ Solicitud: 43307-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP.    
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Korea        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:

LG SIGNATURE

Refrigeradores, limpiadores de aire; humidificadores; acondicionadores de aire; secadoras de ropa; hornos de cocina para 
uso doméstico; hornos de microondas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 43306-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP.    
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Korea        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

LG SIGNATURE6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Televisores; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; monitores para computadoras.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 50657-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mavic S.à r.l.    
4.1/ Domicilio: 19, rue du Commerce, 1351 Luxembourg, Luxemburgo        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado, artículos de sombrerería; camisetas; camisetas polo, suéteres; suéteres con capucha; chaquetas [ropa], 
sudaderas: gorras [sombrerería]; gorras; chales; diademas [ropa]; puños, disfraces; cinturones [ropa]; ropa interior; 
calcetines; overoles; guantes [ropa].          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
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1/ Solicitud: 53662-2017
2/ Fecha de presentación: 27-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNOTRANS, S.A.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, República de Honduras       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOTRANS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 15/2/18. 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-038748
[2] Fecha de presentación: 07/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUR COLOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materías tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para la pintura, la decoración, la imprenta y trabajos artísticos.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege únicamente como denominación “SUR COLOR” y su DISEÑO, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-037981
[2] Fecha de presentación: 04/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES LA ROCA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUTS BARBER SHOP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:

Prestación de servicios estéticos, tratamiento para el embellecimiento, conservación e higiene de la piel; la operación de 
barberías y toda clase de centros de belleza.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No se reivindica baber shop para este género de servicios en clase 44.  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 2018-1020
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON    
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STANTALA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, 
enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, enefermedades oftalmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-03-2018. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

STANTALA

1/ Solicitud: 2018-1019
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON    
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNODEXTRI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, 
enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, enfermedades oftalmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UNODEXTRI
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[1] Solicitud: 2016-047726
[2] Fecha de presentación: 29/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO).
[4.1] Domicilio: CALLE NUEVA No. 75 e/UNIVERSIDAD Y PEDROSO, MUNICIPIO CERRO, PROVINCIA LA 
HABANA, CUBA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CUBA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLOR DE RAFAEL GONZALEZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco, incluyendo cigarros, cigarrillos, tabaco cortado para pipas; artículos para fumadores, en particular ceniceros, 
cortadores de cigarros, cajas de fósforos, estuches para cigarros; fósforos; humidores.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No se protege la denominación “MARQUEZ”, que aparece en los ejemplares de etiquetas.   

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 53661-2017
2/ Fecha de presentación: 27-12-2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNOTRANS, S.A.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, República de Honduras       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOTRANS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la opearación logística de transporte internacional.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

UNOTRANS

1/ Solicitud: 52472-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

Partes de vehículos terrestres, específicamente, antenas, baterías, bobinas eléctricas, conectores eléctricos, radios y radios CB, partes de vehículos 
terrestres, es decir, partes para el sistema de aire acondicionado, específicamente, interruptores eléctricos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 52473-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 Dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Partes de vehículos terrestres, específicamente, aire acondicionado, bombillas de luces de señalización de vehículos, aparatos de iluminación para 
vehículos, partes de sistemas de aire acondicionado, es decir, motores soplantes, ventiladores de tablero, embragues, evaporadores, secadores 
de receptores, válvulas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 52475-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 Dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Partes de vehículos, específicamente, cuñas de ruedas hechas principalmente de compuestos de caucho; partes de vehículos terrestres, específicamente, 
partes de sistemas de acondicionamiento de aire, es decir, mangueras no metálicas, accesorios de manguera no metálicos, sellos no metálicos y 
anillos de sellado no metálicos en forma de juntas tóricas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-050779
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERDARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 2017-44960
2/ Fecha de presentación: 26-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ERIOCHEM SZ, S.A.    
4.1/ Domicilio: Ruta 101, Km. 23,5, zona Franca parque de la Ciencias Macromanzana 3A, Colonia Nicolich, (C.P: 14000), Departamento de 

Canelones, República Oriental de Uruguay       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECTRUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dieteticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar e impromntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

LECTRUM

1/ Solicitud: 34127-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ahern Agribusiness, Inc.     
4.1/ Domicilio: 9465 customhouse Plaza, Suite G, San Diego, California 92154, USA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRECEMOS CONTIGO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas para agricultura.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2017. 
12/ Reservas: se usará con marca AHERN y Diseño # 33965-17.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

CRECEMOS CONTIGO

1/ Solicitud: 451-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tianjin Wanda Tyre Group Co. Ltd.    
4.1/ Domicilio: Yixingbu Town, Beichen district, Tianjin City, China.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OBOR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas para automóviles; tubos internos para llantas de bicicleta; llantas neumáticas; llantas para biciletas; llantas para ruedas de vehículos; 
carcasas para llantas neumáticas; equipos de reparación para tubos internos; llantas tubulares, bandas de rodamiento para reencauchar llantas; 
llantas para aceronaves.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

OBOR

1/ Solicitud: 2017-50771
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Masterd International Incorporated    
4.1/ Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577 USA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
Los colores Gris oscruro y Gris claro.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inseccción), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad, aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágines; soportes de registro magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para 
el tratamiento de la información y ordenadores; extintores.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  
 
11/ Fecha de emisión: 30/01/2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Rafael Humberto Escobar 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-050780
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERCARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativo a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; 
diseño y desarrollo de ordenadores y software.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.    

Abogado Rafael Humberto Escobar
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-044197
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, sucedáneos del café, helados bebidas de café, heladas, granizadas o calientes.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
____

 KRUSH

[1] Solicitud: 2017-044193
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y productos lécteos; bebidas a base de leche, heladas, granizadas o calientes.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
____

 KRUSH

[1] Solicitud: 2017-044198
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.

 QUALI  TEA

[1] Solicitud: 2017-044199
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té frios, tés calientes, té servido, tés en bolsa, bebidas de té, té embotellado, sucedáneos del café.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
____

 QUALI  TEA

[1] Solicitud: 2017-044196
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, bebidas a base de leche, heladas, granizadas o calientes.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
____

 CHILL  ZONE

[1] Solicitud: 2017-044195
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia Miramontes, avenida Altiplano, 5ta. calle, casa 2212, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, sucedáneos del café, helados, bebidas de café, heladas, granizadas o calientes.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcio Lenín Sarmiento Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.

 CHILL  ZONE
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1/ No. Solicitud: 52104-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de Amèrica
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, adyuvantes, fertilizantes, enmiendas del suelo, 
genes de semillas para producción agrícola.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

CORTEVA

1/ No. Solicitud: 52107-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de Amèrica
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, adyuvantes, fertilizantes, enmiendas del suelo, 
genes de semillas para producción agrícola.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

CORTEVA  AGRISCIENCE

1/ No. Solicitud: 51060-2017
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNISEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma nueve guión cero cero de la zona nueve, Edificio Plaza Panamericana, sexto nivel, 
Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicacón de los colores Verde, Azul, Azul Claro, Azul Oscuro y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Asesoría, diseño y comercialización de programas de seguro y asistencias enfocados en solventar las necesidades de 
cobertura de los colaboradores de las empresas, a través de una logística y procesos definidos previamente.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-52478
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOTINAL SENSITIVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

GOTINAL SENSITIVE

1/ No. Solicitud: 50811-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERIZIO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

ZERIZIO
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1/ No. Solicitud: 319-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL HUERTO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Salsas de tomate, aderezos para ensaladas, mayonesa, mostaza, saborizantes para la comida, condimentos, salsas 
(condimentos), especias.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DEL HUERTO

1/ No. Solicitud: 318-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL HUERTO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y cocidas, puré de tomate, jugo de tomate para cocinar, pasta de tomate.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DEL HUERTO

1/ No. Solicitud: 1022-2018
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Tarjetas de regalo en papel, certificados de regalo impresos, tarjetas prepagas de compra no codificadas magnéticamente;

publicaciones impresas, es decir, libros, revistas, publicaciones periódicas, folletos, revistas, boletines informativos y 
periódicos en campos de interés general para el ser humano; papel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2018-481
2/ Fecha de presentación: 05- ENERO- 2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alliance Tire Americas, Inc.
4.1/ Domicilio: 201 Edgewater Drive, Suite 285, Wakefield, Massachusetts 01880, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRYPHON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas, llantas para carros de pasajeros, llantas para camiones livianos, llantas para tractores, llantas para implementos
de granja, llantas implementos de silvicultura, llantas para implementos agrícolas, llantas para camiones, llantas 
industriales, llantas para conducir sobre carretera, llantas para vehículos todo terreno, llantas para conducir sobre césped 
y jardines, llantas para utilidad contráctil, llantas para vehículos militares, llantas para vehículos de manejo de material. 
huellas para vehículos hechas de goma, prensas de goma en llantas sólidas, llantas sólidas en forma de neumático y 
llantas de poliuretano.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 23-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

GRYPHON

1/ No. Solicitud: 2018-117
2/ Fecha de presentación: 04-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Otsuka Pharmaceutical Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 2-9 Kanda-Tsukasamachi, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INQOVI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones farmacéuticas para tratar el cáncer, preparaciones farmacéuticas para tratar 
transtornos inmunes, preparaciones farmacéuticas para tratar trastornos hematológicos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 23-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

INQOVI
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1/ Solicitud:17-48627
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIKETOS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

MIKETOS

1/ Solicitud: 17-48626
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

ALIN

1/ Solicitud: 17-48628
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEDEPRON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

SEDEPRON

1/ Solicitud:17-48631
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAUMAZOL CHINOIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

TRAUMAZOL CHINOIN

1/ Solicitud: 17-48629
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TURASIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

TURASIN

1/ Solicitud: 048630-17
2/ Fecha de presentación: 22- NOVIEMBRE -17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCABISAN CHINOIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 26 de enero de 2018.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado  RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

SCABISAN CHINOIN
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[1] Solicitud: 2016-028694

[2] Fecha de presentación: 14/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KYB CORPORATION

[4.1] Domicilio: WORLD TRADE CENTER BLDG., 4-1, HAMAMATSU-CHO 2-CHOME, MINATO-KU, TOKYO, 

JAPAN, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: K-FLEX

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Resortes de suspensión para vehículos; amortiguadores absorbedores de golpes para vehículos; amortiguadores 
absorbedores de golpes para sistemas de suspensión para vehículos; resortes de suspensión para vehículos terrestres; 
amortiguadores absorbedores de golpes para vehículos terrestres, amortiguadores absorbedores de golpes para sistemas 
de suspensión para vehículos terrestres resortes de suspensión para automóviles; amortiguadores absorbedores de golpes 
para automóviles; amortiguadores absorbedores de golpes para sistemas de suspensión de automóviles; amortiguadores 
absorbedores de golpes para motocicletas; resortes, elementos de máquina para vehículos terrestres; amortiguadores, 
elementos de máquina para vehículos terrestres; elementos mecánicos para vehículos terrestres; automóviles y sus partes 
y accesorios; vehículos de motor de dos ruedas, bicicletas y sus partes y accesorios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 17-48712
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DHL International GmbH
4.1/ Domicilio: Charles-de-Gaulle-Strasse 20, 53113 Bonn, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DHL Pymexporta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de información de transporte, incluyendo servicios de información de transporte computarizado; 
proporcionando información relacionada a métodos de transporte así como para almacenaje; servicios de asesoría 
relacionados a distribución, empaque y almacenamiento de productos, rastreo de productos en tránsito y relacionados a 
servicios de transporte de carga; servicios de transporte, en particular transporte de productos por vehículo motor, camión, 
ferrocarril, barco y avión; empaque y almacenamiento de productos; transporte de productos, en particular paquetes, 
parcelas, cartas; información de transportación; corretaje de carga; corretaje de transporte; logísticas de  transportación, 
servicios de mensajero (mensajes o mercadería), información de almacenamiento, servicios de seguimiento y rastreo 
para cartas y parcelas, transporte de carga por tierra, aire y mar, organización de transporte de productos, organización de 
transporte de fletes y carga.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DHL Pymexporta

1/ No. Solicitud: 1784-2018
2/ Fecha de presentación: 12-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016981045
5.1/ Fecha: 14/07/2017
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Interior
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  VEOCEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombrillas de baño, alfombrillas de baño de tela; alfombrillas de baño; alfombrillas de baño; alfombras y alfombrillas 
para vehículos; alfombras (suelo); felpudos; alfombras de pasillo [esteras]; alfombras orientales no tejidas (mosen); papel 
tapiz; refuerzo para baldosas de rnoqueta, refuerzos de alfombras, tejido de alfombra; alfombras, alfombrillas y tapetes; 
losetas de alfombra, refuerzos de base para revés de alfombras; alfombrillas de baño de tela; alfombras textiles; papel 
tapiz de vinilo, revestimientos murales de papel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

VEOCEL

K-Flex

[1] Solicitud: 2017-050776

[2] Fecha de presentación: 07/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED

[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERCARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el 
tratamiento de la información y ordenadores; extintores.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
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1/ Solicitud:  38954-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septieembre 2017 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LKCO, S.A. C.V. 
4.1/ Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO LOS PRÓCERES #3917, AVENIDA LOS PRÓCERES, TEGUCIGALPA, 

HONDURAS.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Das Einzig Wahre

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
_______

Das Einzig Wahre

1/ Solicitud:  38955-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septieembre 2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MIMOS ICE CREAM, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helados y sorbetes de todo los sabores  y colores, pan, pastelería y confitería, helados comestibles.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO ALFREDO GÓMEZ BLANDIN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
_______

1/ Solicitud:  35534-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUMANY CARE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SURGIPORE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos; apósitos secundario para cubrir heridas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO ALFREDO GÓMEZ BLANDIN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/11/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.
_______

1/ Solicitud:  32443-2017
2/ Fecha de presentación: 26-07-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRANDS INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Ciudad  de Panamá, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIDER

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas); aguardiente.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.

_______

LIDER

1/ Solicitud:  38246-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: César Iglesias, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; jabones; detergente en polvo; desinfectante.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 M. y 12 A. 2018.

YA
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     26  DE MARZO DEL 2018       No. 34,602

1/ Solicitud:  2018-1486
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Andreas Stihl AG & Co. KG. 
4.1/ Domicilio: Badstrasse 115, 71336 Waiblingen, Germany.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302017017806
5.1 Fecha: 18/07/2017
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STIHL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Herramientas manuales para medir; aparatos  de medición; principalmente calibradores; aparatos, 
dispositivos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o el 
control de la energía, así como la carga y descarga de dispositivos de almacenamiento de energía eléctrica, 
así como partes y componentes de dichos aparatos, dispositivos e instrumentos, probadores de batería; 
celdas solares e instalaciones consistiendo de los mismos; programas de computadora y aplicaciones 
software, incluyendo aplicaciones software para aparatos móviles tales como teléfonos y tabletas 
programables en particular colección de data, transferencia, almacenamiento y procesamiento; programas 
de computadora y aplicaciones software, incluyendo aplicaciones software para aparatos móviles tales 
como teléfonos y tabletas programables para accesar en línea a portales de acceso para clientes; software 
para accesar, navegar y buscar bases de datos en línea; software de aplicación web (web apps); software 
de aplicación (apps) para terminales estacionarias y móviles; bases de datos electrónicas; data almacenada 
electrónicamente; computadoras; sistemas de computadoras; redes consistiendo de computadoras, aparatos 
loT (Internet de las Cosas), aparatos de telecomunicación o concentradores de comunicación; software para 
redes de computadora; hardware de computadora; periféricos de computadora; aparatos para recolección, 
transferencia, almacenaje y procesamiento de data así como partes de dichos aparatos; aparatos para 
grabación, edición, procesamiento, envío, recepción y despliegue de señales, data, imágenes y sonidos; 
soportes de data electromagnética y electrónica; soportes de data programadas legibles por máquinas 
de todo tipo; soporte de data magnética, principalmente cintas magnéticas, discos magnéticos, tarjetas 
magnéticas y platos magnéticos; cámaras de vídeo; pantallas de visualización; parlantes; instrumentos de 
navegación y posicionamiento; aparatos de comunicación, en particular concentradores de comunicación; 
aparatos de telecomunicación, en particular para conectar a bases de datos y el internet; transmisores y 
receptores; radio controles; sensores; detectores; repetidores; transformadores; módulos de hardware de 
computadora para usar con el Internet de las Cosas; software de computadora para usar con el Internet 
de las Cosas; minisensores con microcontroladores; juegos de computadora, para usar con una pantalla 
o monitor externo; software de juegos de computadora; hardware de juegos de computadora, para usar 
con pantalla o monitor externo ; software de juego de computadora descargado del internet o grabado 
en discos, casetes, cintas, CD-Roms, DVDs; software interactivo; almohadillas para ratón; aparatos de 
medición usados en el cuerpo; ropa de protección; ropa de protección con sensores; botas de protección; 
zapatos de protección; guantes de protección; protección para la cabeza / cascos protectores; protección 
para los ojos / gafas de protección; orejeras de protección; protección para la cara / máscaras para la 
cara / escudos para la cara.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

STIHL

[1] Solicitud: 2016-048856
[2] Fecha de presentación: 07/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLYGIENE AB.
[4.1] Domicilio: STADIONGATAN 65, 217 62 MALMÖ, SWEDEN, Suecia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  016113433
[5.1] Fecha:  29/11/2016
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT 
[5.3] Código País:  EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

POLYGIENE WEAR MORE . WASH LESS

1/ Solicitud:  2018-1485
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Andreas Stihl AG & Co. KG. 
4.1/ Domicilio: Badstrasse 115, 71336 Waiblingen, Germany.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302017017806
5.1 Fecha: 18/07/2017
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STIHL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Motosierras con partes, accesorios y repuestos, en particular cadenas de sierra, barras de guía, dientes de 
rueda de cadena, embragues, carburadores, bombas de aceite, sistemas de ignición, silenciadores, cilindros, 
filtros de aire, pistones y cigüeñales; podadoras de postes operadas por energía; sierras para limpiar el 
subsuelo operadas por energía; desbrozadoras y recortaduras operadas por energía, arandelas de césped 
operadas por energía; cortadoras de setos operadas por energía, taladros de tierra operadas por energía; 
sopladores de niebla operadas por energía para propósitos de agricultura y silvicultura; pulverizadores 
operados por energía para propósitos de agricultura y silvicultura; sopladores operados por energía, 
trituradoras al vacío, cultivadores, máquinas y equipo operados por energía para usar en agricultura y 
silvicultura, máquinas de cosechar, equipos de cosechar (máquinas), afiladores para cadenas de sierra; 
aparatos de limar para cadenas de sierra; estuches de mantenimiento mecánico para cadenas de sierra y 
barras de guía, máquinas cortadoras, carretones para máquinas cortadoras, limpiadores de alta presión; 
aparatos de limpieza, barredoras, bombas de agua; generadores, máquinas de perforación, equipos de 
jardinería (máquinas), máquinas para cortar concreto y piedra [máquinas], aparatos de limpieza por 
succión con partes, accesorios y repuesto; máquinas y aparatos portátiles eléctricos y de gasolina para 
agricultura, jardinería, silvicultura y construcción; trituradoras y picadoras; azadones de motor; arados; 
cortadores de césped, cortadores de césped delanteros, cortadoras de césped de montar, trituradoras; 
escarificadores de césped; cortacésped robóticos con accesorios y repuestos; todos los productos antes 
mencionados con partes, repuesto y accesorios, sistemas de energía solar (generadores).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

STIHL

Químicos usados en la industria, ciencia y fotografía, también como en agricultura, horticultura y silvi-
cultura; resinas artificiales no procesadas, plásticos no procesados; abonos; composiciones extintoras de 
fuego; preparaciones para soldar y templar; sustancias químicas para preservar alimentos; curtir; adhesivos 
para usar en la industria; químicos para tratamiento de telas textiles; químicos para acabado de textiles; 
químicos para impregnar textiles; químicos para tratamiento de telas textiles; composiciones químicas 
para acabado de textiles; composiciones químicas para tratamiento de textiles; químicos usados en la 
fabricación de telas o textiles; agentes químicos para impregnar textiles, pieles, cueros, no tejidos y telas; 
agentes químicos para recubrimiento de textiles, pieles, cuero, no tejidos y telas; composiciones orgánicas 
y químicas y sustancias para el tratamiento de cuero y textiles; impregnantes para superficies exteriores de 
edificios (que no sean pinturas o aceites); composiciones para usar en acabados de metal; químicos para 
usar en el tratamiento de superficies de metal; composiciones para cubrir superficies (químicos), que no 
sean pinturas; aditivos químicos para pinturas y recubrimiento de superficies; preparaciones químicas para 
usar en la fabricación de recubrimiento de superficies; preparaciones químicas para usar en la fabricación 
de recubrimiento de superficies; productos químicos para la fabricación de recubrimientos protectores; 
revestimientos repelentes de humedad (que no sean pinturas); plásticos en la forma de gránulos para usar 
en la industria; plástico no procesado en la forma de polvos o gránulos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se usará con la Marca 2016-48832.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    26  DE MARZO DEL 2018       No. 34,602

[1] Solicitud: 2017-051575
[2] Fecha de presentación: 13/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE  JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  016113433
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades 
dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades 
oncológicas, enfermedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      SOLDUXTRI

_________
1/ Solicitud:  50810-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE. 
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch- Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERIZIO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de 
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las  plantas, preparaciones reguladoras del 
crecimiento de la plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales o 
artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

ZERIZIO

1/ Solicitud:  52109-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA  AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31

CORTEVA  AGRISCIENCE

8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_________

1/ Solicitud:  51024-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INDIVIDUAL BLUE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Fragancias (perfumería), artículos de tocador no medicinales, aceites esenciales, preparaciones cosméticas no medicinales 
para el cuidado personal, a saber, geles de baño, geles de ducha, jabones para uso personal, polvos de talco,  crema de 
manos, crema corporal, loción para manos, locion corporal, preparaciones cosméticas no  medicinales para el  cuidado 
de la piel, para el cuidado de los ojos, para el cuidado de los labios, para el cuidado del cabello, para el cuidado de los 
pies y para el cuidado de las uñas”.|
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

INDIVIDUAL BLUE

1/ Solicitud:  52645-2017
2/ Fecha de presentación: 20-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft. 
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilheim-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IBLON

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

IBLON
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1/ Solicitud:  2017-52839
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH. 
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Str. 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZEEDLE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPE ZAMORANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

ZEEDLE

_______
1/ Solicitud:  51238-2017
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL  DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNISEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS, S.A. 
4.1/ Domicilio:  Avenida Reforma nuevo guión cero de la zona nueve, edificio Plaza Panamericana, sexto nivel, Guatemala, 

Guatemala.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS NUESTRA 
                                                         EXPERIENCIA, SU MEJOR SEGURO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Asesoría, diseño y comercialización de programas de seguro y asistencia enfocados en solventar las necesidades de cobertura 
de los colaboradores de las empresas, a través de una logística y procesos  definidos previamente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  Se usará con 2017-51060 (Cl36).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPE ZAMORANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS NUESTRA EXPERIENCIA, SU MEJOR SEGURO

_______
1/ Solicitud:  51023-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio:  601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados  de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON PERFECT WEAR

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03

AVON PERFECT WEAR

8/ Protege y distingue:
Fragancias (perfumería), artículos de tocador  no medicinales, aceites esenciales, preparaciones cosméticas no  medicinales 
para el cuidado personal, a saber geles de baño, geles de ducha, jabones  para uso personal, polvos de talco, crema de 
manos, crema corporal, loción  para manos, loción  corporal, preparaciones cosméticas no medicinales para el cuidado 
de la piel, para el cuidado de los ojos, para el cuidado de los labios, para el cuidado del cabello, para el cuidado de los 
pies y para el cuidado de la uñas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPE ZAMORANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

1/ Solicitud:  2017-52479
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio:  Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, MÉXICO, D.F., México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANARA DUO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarios; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales, desinfectantes; preparaciones para eliminar, 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPE ZAMORANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

ANARA DUO

_______
[1] Solicitud: 2017-052559
[2] Fecha de presentación: 02/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto- 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enferemadades 
dematológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enferemedades 
oncológicas, enferemedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMARR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      ZONDUTRIZ
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    26  DE MARZO DEL 2018       No. 34,602

1/ Solicitud:  2017-52090
2/ Fecha de presentación: 15-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Van Iperen International B.V. 
4.1/ Domicilio:  Smidsweg 24, 3273 LK WESTMAAS, Países Bajos.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAN IPEREN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos  químicos para fines industriales; productos químicos para la agricultura, horticultura y la silvicultura (excepto)
fungicidas, herbicidas y preparaciones para destruir animales daañinos);  fertilizantes; fertilizante líquido; fosfatos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 7 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

VAN IPEREN

_______
[1] Solicitud: 2017-052560
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto- 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades 
dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enferemedades 
oncológicas, enferemedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      TALPAQTO

_______
1/ Solicitud:  2017-52561
2/ Fecha de presentación: 20-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shandong Linglong Tyre Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio:  No. 777 Jinlong Road, Zhaoyuan city, 265400, Shandong, China.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROADONE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12

ROADONE

8/ Protege y distingue:
Neumáticos  para ruedas  de vahículos; neumáticos de ruedas de vehículos; cubiertas para neumáticos; neumáticos, sólidos 
para  ruedas de vehículos; bandas de rodadura para el recauchutado de neumáticos; llantas neumáticas; huellas para 
vehículos; cámaras de aire  para neumáticos; neumáticos de automóviles; neumáticos de avión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

1/ Solicitud:  2017-51476
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, Inc. 
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; adhesivos y agentes de unión incluidos los utilizados para la construcción; 
lechadas y  materiales cementosos, incluidos los utilizados para la construcción; materiales de instalación de losetas y 
piedras; contrapisos de pared; techo y piso; productos y materiales de construcción de paredes exteriores  no matálicos .
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

_______

1/ Solicitud:  2017-51475
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, Inc. 
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Selladores adhesivos incluidos los utilizados para la construcción; materiales aislantes, incluidos los utilizados para la 
construcción; membranas impermeabilizantes incluidas las utilizadas para la constrrucción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-02-2018
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
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1/ Solicitud:  43305-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP. 
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, Korea.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Lavadora; lavavajillas; aspiradoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

LG SIGNATURE

1/ Solicitud: 52105-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para  destruir  animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

CORTEVA

1/ Solicitud: 2017-51477
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOSENSE WEBSTER, INC. 
4.1/ Domicilio: 3333 Diamond Canyon Road,  Diamond Bar, California 91765, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCTARAY

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Mapeo de catéter para uso en procedimientos de electrofisiología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

OCTARAY

[1] Solicitud: 2017-038751
[2] Fecha de presentación: 07/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
[4.1] Domicilio: EASTGATE VILLAGE, EASTGATE, LITTLE ISLAND, COUNTY CORK, Irlanda. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYMTUZA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

SYMTUZA

1/ Solicitud: 52108-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para  destruir  animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

CORTEVA AGRISCIENCE

_______

1/ Solicitud: 2017-43987
2/ Fecha de presentación: 20-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Chemical Industries, Ltd. 
4.1/ Domicilio: 7-1, Kanda-Nishiki-cho 3-chome, Chiyoda-ku, Tokio, Japón.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANMITE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Herbicidas, insecticidas, fungicidas; preparaciones para matar malas hierbas y destruir los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

SANMITE
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de la sequía en la seguridad alimentaria y nutricional, así como 
propiciar acciones que contribuyan con el establecimiento de 
condiciones y las capacidades que favorezcan (a mediano y 
largo plazo) a las comunidades afectadas con la presencia del 
fenómeno del Niño y la sequía meteorológica del año 2014, 
a través de mecanismos operativos interinstitucionales en 
apoyo a las familias más vulnerables de los municipios 
afectados del corredor seco. La Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, como ente responsable de la Producción Agrícola 
y la Seguridad Alimentaria y en respuesta a la problemática 
antes descrita, ha iniciado la ejecución del Proyecto de 
Cosechas de Agua,  con el fin de captar aguas pluviales en 
estanques y lagunas artificiales, que serán utilizadas para 
irrigar los cultivos durante el período de sequía y asegurar la 
producción de alimentos básicos. Es lo adecuado, que durante 
los dos primeros años de vida de la construcción del embalse, 
se tengan en observación permanente, con la finalidad de 
adicionar algún refuerzo en la estructura o de reparar alguna 
falla que se observe en sus componentes. CLÁUSULA 
SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS. El presente Contrato tiene por objeto 
realizar los trabajos de ingeniería para la construcción de obras 
complementarias de protección de los estanques de cosechas 
de agua. Las obras objeto de este contrato, están ubicadas en: 
EL CENSO (FLOR AZUL), MUNICIPIO DE MOROCELI, 
FRIJOLARES, MUNICIPIO DE GÜINOPE, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL PARAISO; SAN ANTONIO Y 
EL LIMON, MUNICIPIO DE CANDELARIA; 
QUEZUNGUAL, MUNICIPIO DE GUALCINSE, EN EL 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA,  LINACA, 
MUNICIPIO DE TATUMBLA, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN No. 058-2017;para lo cual “EL 
CONTRATISTA”, se compromete a realizar las actividades 
enmarcadas en las especificaciones técnicas generales listadas 
a continuación y en las específicas para cada sitio, emitidas 
por el técnico del Proyecto. Especificaciones Técnicas 
Generales de Obras Complementarias de Protección: 1- 
Construcción de vertederos. 2- Construcción de Desagües. 
3- Construcción de Desarenadores. CLÁUSULA TERCERA. 
MONTO DEL CONTRATO “LA SECRETARIA”, pagará 
a “EL CONTRATISTA”, la cantidad de Dos Millones, 
Cuatrocientos Noventa y Ocho mil, Doscientos Diez y Ocho 
Lempiras con 60/100 (L. 2,498,218.60), monto que podrá 
sufrir variaciones en ambos sentidos, hasta por un diez (10%)  
del valor antes indicado, según las condiciones de construcción 
encontradas en el sitio. La Secretaria hará las retenciones que 
por Ley corresponden. El monto del contrato será financiado 
con recursos provenientes del Fideicomiso del Programa 
Nacional  para Reactivación del Sector Agroalimentario de 
Honduras y de las donaciones y créditos que financian la 
Alianza para el Corredor Seco Para una Vida Mejor y del 

Convenio suscrito entre FIRSA-SAG. CLÁUSULA CUARTA.  
FORMA DE PAGO “LA SECRETARÍA”,  se compromete 
a la cancelación de la cantidad estipulada en el Contrato en 
pagos parciales o totales de acuerdo a los requerimientos 
presentados por “EL CONTRATISTA”,  según  la cantidad 
de obras complementarias, registradas  para la construcción 
de cada obra requerida por el proyecto y previa autorización 
del Director de  PRONAGRI. El pago de los trabajos se 
realizará por obra terminada. “EL CONTRATISTA”,  podrá 
cobrar el monto equivalente al valor de las cantidades de obras 
invertidas en la construcción de obras complementarias de 
protección en estanques de cosecha de agua. Las cantidades 
de obra, deberán ser registradas y aprobadas  por el Personal 
Técnico asignado por el Proyecto de Cosechas de Agua. Este 
registro deberá acompañar los requerimientos de cada pago 
parcial o total. CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DEL 
CONTRATO El plazo para la  finalización del Contrato,  será 
de treinta (30) días calendario a partir de la emisión de la orden 
de inicio. Dicho plazo, estará sujeto a extensiones o recortes, 
autorizados por escrito por el Director de PRONAGRI, 
siempre y cuando existan causas que justifiquen el  cambio 
del plazo, tal como, fuerza Mayor, caso fortuito y otros 
inconvenientes,  que estén fuera del control de “EL 
CONTRATISTA” CLÁUSULA SEXTA SANCIONES 
ECONOMICAS Para garantizar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones y conforme a lo establecido en el Artículo 72 de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2017, “EL 
CONTRATISTA”, pagará a “LA SECRETARIA” por cada 
día de atraso en la entrega de los trabajos un porcentaje 
equivalente al cero punto dieciocho por ciento (0.18%) y este 
será en relación  con el saldo del contrato en concepto de 
multa,  hasta la debida entrega de los trabajos, la cantidad que 
resultare de la aplicación de esta sanción será deducible de 
cualquier cantidad que se adeude al Contratista. CLÁUSULA 
SÉPTIMA. CONSTANCIA DEL BUEN ESTADO DEL 
EQUIPO. Antes de que “LA SECRETARIA”,  emita la 
orden de inicio, “EL CONTRATISTA” presentará a “LA 
SECRETARÍA” un listado con la identificación del equipo 
que utilizará para el trabajo, el nombre del operario(s) y 
constancia de que el equipo se encuentra en buen estado; estos 
documentos originales debidamente firmados y sellados 
pasarán a formar parte de este contrato. CLÁUSULA 
OCTAVA. PERSONAL Y EQUIPO “EL CONTRATISTA”, 
para cumplir con los servicios objeto de este contrato, 
suministrará el equipo y el personal adecuado que sea 
necesario para la realización de los mismos. CLÁUSULA 
NOVENA. GARANTIAS “EL CONTRATISTA”, deberá 
rendir las  siguientes garantías: a) Garantía de Cumplimiento 
del Contrato,  equivalente al quince por ciento (15%) del 
monto del contrato, extendida a favor de la Secretaría de 
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Estado en los Despachos de  Agricultura y Ganadería (SAG), 
con vigencia hasta tres (3) meses después del plazo de 
ejecución de las obras. b) Garantía de Calidad, la que una 
vez efectuada que fuere la recepción final de las obras 
sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del Contrato, por la 
garantía de calidad. El monto de la Garantía de Calidad será 
equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del contrato, 
con vigencia de Ciento Ochenta (180) días,contados a partir 
de la recepción final del proyecto y emitida a favor de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG). Las Garantías Bancarias, deberán ser 
emitidas por Institución debidamente autorizada. CLÁUSULA 
DECIMA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. “LA 
SECRETARIA”, recibirá los servicios objetos de este 
contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda.- Objeto del 
Contrato y Descripción de los Servicios. Verificando que los 
mismos sean a satisfacción de ésta y dará por escrito a ¨EL 
CONTRATISTA”, el finiquito correspondiente y la 
autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS. Cualquier 
controversia que surja entre las partes en relación con 
cuestiones vinculadas con este contrato que no pueda 
resolverse amigablemente dentro de los cinco (5) días 
calendario siguientes a la notificación del problema,  objeto 
de la controversia por una de las partes, será sometido a los 
Tribunales  de la República de Honduras. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISION. Son 
causas por las que se podrá rescindir este contrato mediante 
notificación por escrito a “EL CONTRATISTA”, con DIEZ 
DIAS (10) días de anticipación, en los casos siguientes: a)
Mutuo acuerdo entre las partes; b) Incumplimiento de las 
cláusulas convenidas dentro del contrato; c) Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor; d) Cuando por atraso injustificado, “EL 
CONTRATISTA” tarde en dar comienzo a las obras, por más 
de QUINCE (15) días calendario, a partir de la fecha en que 
reciba la orden de inicio;  e) Cuando “EL CONTRATISTA” 
en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance 
de la obra en un período continúo durante más de QUINCE 
(15) días;  f) Cuando “EL CONTRATISTA” ceda, traspase 
o transmita a cualquier título, el presente  contrato en todo o 
en parte sin la aprobación escrita del Director de PRONAGRI; 
g) Cuando en caso de mala calidad de la obra, siempre que 
EL SUPERVISOR hubiera solicitado por escrito su 
rectificación,  por lo menos cinco (5) veces sin que “EL 
CONTRATISTA” haya procedido a efectuar los cambios y/o 
rectificaciones respectivas; h) Cuando por razones de interés 
público, caso fortuito o fuerza mayor, así lo considere 
conveniente “LA SECRETARIA” o por las causales 
establecidas en el Artículo 127,  reformado de la Ley de 
Contratación del Estado;  i) En caso de recisión del contrato 
antes de la finalización de la obra, se retendrá el pago, hasta 

que se hagan las liquidaciones correspondientes y si resultare 
un saldo a favor de “LA SECRETARIA”, por concepto de 
daños y perjuicios, dicho pago se aplicará a su cancelación, 
debidamente acreditados a juicio de “LA SECRETARIA”. 
De lo antes señalado, “EL CONTRATISTA” expondrá las 
razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro de diez 
(10) días calendario contados a partir de la fecha de recibo de 
la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho 
convenga, en cuyo caso “LA SECRETARIA” resolverá lo 
procedente, dentro del plazo de cinco (5) días calendario 
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de 
contestación de “EL CONTRATISTA”. CLÁUSULA 
DECIMA TERCERA. INTEGRIDAD. Las partes se 
comprometen a cumplir con la Cláusula de Integridad, 
establecida mediante Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 
de junio 2013, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No.33,120 de fecha 23 de agosto 2013. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES.
Leído íntegramente el presente Contrato por ambas partes y 
enterados de su Contenido, valor, objetivos y demás efectos 
legales, lo aceptamos y firmamos en dos (2) originales de 
contenido idéntico, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central a los 13 del mes de Septiembre del 2017 
(F) y Sello JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA,  (F)  JULIO CESAR 
POSADAS MEDRANO, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería


